
Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00429-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A., contra Verónica Jaramillo Rivas 
en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00430-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Bustos 
Serrato Héctor en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 
Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00431-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A.S. contra LUIS ENRIQUE BONEU MANJARRES en la forma pedida en las 
pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con las leyes vigentes. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00432-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 CGP, 
el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia y la cláusula 
cuarta del contrato de garantía mobiliaria (PDF 001 – folio 23), se adoptan las 
siguientes determinaciones: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa JMQ 113. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 
en el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm.2. Ofíciese, 
indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante puede ser 
dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar a la Dra. Carolina Abello Otálora como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 
    

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 
 

DS. 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00433-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS 
ANDRES TORRES VARGAS en la forma pedida en las pretensiones de la demanda 
(Art. 430 Inciso 1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez 
(10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 
simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería al abogado Marcela Guasca Robayo para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

 

Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00436-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra Elver Giovanni 
Roldan Muñoz en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 
Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad la normatividad 
procesal vigente.  
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00438-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 609 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Credivalores – Crediservicios 
S.A.S. contra Nicolás Palacios Martínez en la forma pedida en las 
pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva al Dr. Juan Diego Cossio Jaramillo a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00439-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra MARIA DEL PILAR 
ESCOBAR BALCAZAR en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 
430 Inciso 1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con la ley procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00440-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 609 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra Mónica Daniela 
Martinis Canino en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 
430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00441-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA contra EDGAR FABIAN SANGUINO 
CARREÑO en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 
1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez 
(10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 
simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con la ley procesal vigente. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 

Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00442-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Escobar 
Botero Gloria Piedad en la forma pedida en las pretensiones de la demanda 
(Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con la normatividad 
procesal vigente.  
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00444-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Rodríguez 
Balanta Ceneida en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 
430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- AECSA actúa como endosatario en propiedad de Banco Davivienda, por 
ende se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora a quien 
le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en 
la forma y términos allí consignados.  
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio de 2022.  
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00454-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Arrime el avalúo catastral del inmueble objeto de restitución -cómodato-, 
esto a fin de determinar la competencia de este juzgador (núm. 6 – Art. 26 
CGP) 
 
2.- Allegue de manera completa el acuerdo suscrito el 28 de 2019, comoquiera 
que el adjunto con el escrito genitor está incompleto. (núm. 6 – Art. 82 CGP).  
 
3.- Ajuste la petición de testigos de conformidad con el artículo 212 del Código 
General del Proceso.  
 
4.- Precise los fundamentos de derecho que le asisten, esto conforme el núm. 
8 del artículo 82 CGP. 
 
5.- Adecue la estimación de la cuantía a fin de fijar la competencia (núm. 9 – 
Art. 82 CGP).  
 
6.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020, allegando las evidencias del caso sobre la 
obtención de dicha dirección de notificación del extremo demandado. 
 
7.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional de este 
estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 109 del 
Código General del Proceso. 

 

 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

 Juez 



DS. 

 
 
 

 
  

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 50 
Hoy 7 de junio  de 2022 
La Sria. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00459-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra DAVID ALEJANDRO 
CASTELLANOS ROJAS en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 
430 Inciso 1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con la ley procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00461-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, en 
armonía con el artículo 709 del Código de Comercio, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización 
de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN FERNANDO LARA 
MONTOYA en la forma pedida en las pretensiones de la demanda (Art. 430 Inciso 
1 ibidem) 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con la ley procesal vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00469-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte este 
juzgador que no es competente para el conocimiento de esta demanda debido 
al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de 
la precitada norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, por 
responsabilidad médica, sucesión de mínima cuantía y la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 
descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 
tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende el pago de la suma de $14’000.000 por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 29 de octubre 
de 2017, monto que a todas luces no supera los 40 SMLMV ($40´000.000)1. 
 

De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por ende 
su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. Desde ya se presenta el conflicto negativo de 
competencia en caso de que el Juez Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple considere también su incompetencia para conocer el asunto. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 
del Código General del Proceso, RESUELVE: 

  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  

 
1 Salario mínimo 1’000.000  



Liz 

2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. 
Ofíciese. 

 

3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 50 

Hoy 7 de junio de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  
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